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REF.:   OTORGASE PRÓRROGA O NUEVO PLAZO DE VIGENCIA 
A LOS SUBSIDIOS HABITACIONALES QUE SE 
ENCUENTRAN VENCIDOS O PRÓXIMOS A VENCER DEL 
PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
FAMILIAR D.S. N° 255 (V. y U.) de 2006  

 
CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE: 
 

RESOLUCION EXENTA N°    0520 

 
ANTOFAGASTA, 13 DE ABRIL DEL 2021. 

 
 
VISTOS 
Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 
en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la Ley N° 19.880 sobre bases generales de los 
procedimientos administrativos; la Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República, 
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; la Resolución N°16 de 2020 de la 
contraloría General de la República, que determina los montos en UTM, a partir de los cuales los 
actos que se individualizan quedaran exentos a la toma de razón y a controles de reemplazo cuando 
corresponda; el D.S. N° 255 (V. y U.) de 2006  que Reglamenta Programa de Protección del Patrimonio 
Familiar; la Resolución Exenta N° 533 (V. y U.) de 1997, que fija procedimiento para la Prestación de los 
servicios de Asistencia Técnica, para el Programa de Protección de Patrimonio Familiar; el D.S. Nº 355 (V. y 
U.) de 1976 que establece el Reglamento Orgánico de los SERVIU, lo dispuesto en el D.L. Nº 1.305 de 1975 
que reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; la Resolución Exenta RA N° 
272/1478/2020 (V. y U.) de 17 de septiembre de 2020, que me designa Jefe del Departamento jurídico; y el 
Decreto Exento N° 272/10/2021, de 10 de marzo de 2021, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo que 
establece el orden de subrogancia de Serviu región de Antofagasta, dicto lo siguiente:  
 
CONSIDERANDO 
 
a. El dictamen Nº 3610, de fecha 17 de marzo de 2020, de la Contraloría General de la República, 

sobre medidas de gest ión que pueden optar los órganos de la Administración del Estado a 
propósito del COVID- 19;  

b. Que, en cumplimiento del dictamen señalado precedentemente , la Contraloría General de 
la República ha dispuesto  las medidas de gestión que pueden adoptar los Órganos de la 
Administración del Estado a propósito del brote del COVID- 19. 

c. Que, el Decreto Nº 104, de fecha 18 de marzo de 2020, del Ministerio de Interior y Seguridad 
Pública y los sucesivos, siendo el último el Decreto N° 72, de fecha 11 de marzo de 
2021, prórroga declaración de Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe por 
Calamidad Pública, en el Territorio de Chile por un plazo adicional de 90 días. 

d. Que, los Jefes Superiores de los Servicios Públicos se encuentran facultado s para suspender, 
extender o reducir los plazos de los procedimientos administrativos, según corresponda, sobre la 
base de caso fortuito o fuerza mayor que produce la situación del país, con el objeto de no ver 
afectado el cobro del subsidio en la oportunidad requerida, debido a la demora que puede generar el 
estado de excepción decretado. 

e. Que, en atención a las circunstancias ya señaladas, se encuentra debidamente calificado y es 
necesario que este SERVIU, otorgue prórroga de vigencia o nuevos plazos, para todos los subsidios, 
que se encuentren vigentes o próximos a vencer en el Programa P r o t e c c i ó n  P a t r i m o n i o  
F a m i l i a r  regulado por el D.S N° 255, de (V. y U.), de 2006, en conformidad a lo establecido en el 
artículo 38 de su reglamento. 

f. Que, teniendo presente y sin perjuicio del estado de excepción que rige en e l territorio del país, 
es deber del Servicio brindar atención continua a la ciudadanía, por tanto, en ejercicio de las 
prerrogativas y la legislación vigente, sus actuaciones no serán suspendidas y según corresponda 
, previa evaluación técnica, se aplicarán tanto prórrogas o ampliaciones de plazo, con especial 
consideración al mérito e interés superior del bien común, en cumplimiento de los principios que 
establece la normativa sectorial de vivienda. 
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g. Que, considerando lo anterior, y para para no perjudicar los intereses de los beneficiarios tanto 

individuales como colectivos de subsidio del Programa Protección del Patrimonio Familiar, 
regulado por e l D.S N° 255, de (V. y U.), de 2006, que son objetos de los procedimientos 
administrativos de esta resolución,  es  necesar io  disponer su prórroga.  

h. La Resolución Exenta N°671 de fecha 09 de abril de 2020, que adopta medidas excepcionales de gestión 
que indica en su resuelvo 1°. 

i. La Resolución Exenta N° 964 (V. y U.), de 2019, que llama en condiciones especiales 2019 a postulación 
para el desarrollo de proyectos del Programa de Protección del Patrimonio Familiar en sus clases 
reguladas por los títulos I, II Y III, para las comunas que indica, fija condiciones para su aplicación, el 
monto de recursos disponibles y su forma de distribución para cada región.  

j. La Resolución Exenta N°2599 de fecha 20 de noviembre 2019, que aprueba nómina de postulantes 
seleccionados en el segundo proceso de postulación.  

k. Oficio de fecha 05 de abril de 2021, de la Entidad Patrocinante Tectonic Arquitectos Ltda., que solicita 
prórroga de vigencia de los certificados de subsidios, fundamentando los motivos por el cual está 
solicitando se otorgue prórroga o nuevo plazo de vigencia a los subsidios habitacionales que se 
encuentran vencidos. 

l. Certificado de Disponibilidad presupuestaria Folio N°92 de fecha 08 de abril 2021, suscrito por la 
Encargada de Sección Finanzas subrogante de Serviu Región de Antofagasta. 

m. La petición se basa en que los subsidios señalados perdieron su vigencia, en las fechas detalladas, sin 
embargo, las obras que permiten su aplicación se encuentran ejecutadas según el detalle de avance 
informado por el Departamento Técnico del Servicio, por lo que resulta necesaria la concesión de un 
nuevo plazo de vigencia, para finalizar el proceso. 

n. Que, conforme a lo establecido por el artículo 38 del D.S. N°255, se podrá dar plazo adicional de vigencia 
por una sola vez al certificado de subsidio, cuando encontrándose la obra en ejecución en cualquiera 
de los tres títulos, se registre un avance de obras igual o mayor al 50% situación que fue informada por 
la Coordinadora Regional del Programa Protección al Patrimonio Familiar. 

o. El correo electrónico de fecha 12 de abril de 2021, del Departamento Técnico, que solicita otorgar 
prorroga o nuevo plazo de vigencia de los certificados de subsidios. 

 
RESUELVO 
 
1º OTÓRGASE prórroga o nuevo plazo de vigencia a los subsidios del Programa Habitacional Protección 

del Patrimonio Familiar, tanto individual como colectivos, que se encuentren vencidos o estén por 
vencer, por el plazo que dura el Estado de Excepción Constitucional       de Catástrofe por Calamidad 
Pública, más 180 días corridos a contar de la fecha de la         presente Resolución, en conformidad al 
artículo N° 38 del D.S. N° 255, de (V. y U.), de 2006, a los subsidios correspondientes a los grupos 
mencionado en el considerando k), de las comunas de Calama, región de Antofagasta. 

 

 
 
 
2°. POR EL PRESENTE INSTRUMENTO las Unidades Técnicas a cargo del programa, deben resguardar 

mantener actualizados los proyectos e instruir la prórroga de boletas de garantía en caso de ser 
procedentes. 

 
 

N° Serie Grupo Cod APB AMB NB RUTB Emisión Ini_Vig Ter_Vig
Res de 

beneficio

Avance de 

obra

1

BM2 N° SE2-

2019-324326

MEJORAMIENTO 

TITULO II 155448 SILVA CORTÉS ANGEL LEONEL 5987803-4

19 de 

Diciembre 

de 2019

20 de 

Diciembre 

de 2019

19 de 

Diciembre 

de 2020

2599 

20/11/2019 100%

2

BM2 N° SE2-

2019-324323

MEJORAMIENTO 

TITULO II 155448 MIRANDA

CONTRERA

S

JORGE 

SEGUNDO 6033620-2

19 de 

Diciembre 

de 2019

20 de 

Diciembre 

de 2019

19 de 

Diciembre 

de 2020

2599 

20/11/2019 100%
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3°  PÚBLIQUESE EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ACTIVA de nuestro sitio web, por la encargada del 

Departamento de Operaciones Habitacionales de SERVIU, el presente acto administrativo, conforme al 
procedimiento instaurado mediante resolución exenta N° 507 de fecha 28 de febrero de 2017.  

 
4°  DÉJASE CONSTANCIA que la presente Resolución Exenta no afecta presupuesto sectorial. 
  

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
V°B° DEPTO. JURÍDICO 
 
 
 
 
CFCH/ BOJ/ ESM/ezj 
DISTRIBUCION: 
 
1.-  Departamento Operaciones Habitacionales (Elizabeth Zárate) 
1.-   Departamento Técnico (Jonathan Barraza) 
3.-   Departamento Jurídico (Patricia Barraza) 
4.-   Departamento Programación (Ilse Menacho) 
5.-   Departamento Finanzas (Rodrigo Yung) 
6.-   Contraloría Interna (Nadia Rojas) 
8.-.  Asistencia Técnica (Marcela Pereira) 
9.-   Oficina de Partes 





I TEM

PRESUPUESTADO

AÑO 

FECHA

APROBADO POR

REFRENDACI ÓN

 SERVI U I I  REGI ÓN  SECC.  PRESUPUESTO

2 0 2 1

0 8 - 0 4 - 2 0 2 1

MCG

3 . 2 3 5 . 0 9 2$          

3 3 . 0 1 . 0 2 8 . 0 0 5

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
         

FOLIO:  
  

 
Antofagasta, 08 abril 2021.- 

 
De conformidad al presupuesto aprobado para esta institución por la Ley N° 21.289 de fecha 
16 de diciembre de 2020, que aprueba el Presupuesto del sector Público 2021, certifico que, 
a la fecha del presente documento, la institución cuenta con el presupuesto para el 
financiamiento de los bienes y/o servicios indicados a continuación:  

 

ITEM PRESUPUESTARIO 3301028005 

NOMBRE ITEM SUBSIDIOS DEL PROGRAMA PROTECCIÓN AL PATRIMONIO 
FAMILIAR 

DETALLE  2 PRORROGAS DE SUBSIDIO POR UN MONTO DE 110 UF 
codigo cmte 155448 
 

PROVEEDOR Entidad  Patrocinante Tectonic 

RUT 76.308.849 - 9 

VALOR 110 UF 

 
 

 
________________________________ 

DANNISSA RASJIDO GUTIERREZ 
ENCARGADA SECCIÓN FINANZAS   

SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA  
 

RYS 

 

KATYA  DIAZ CASTRO. 
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